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1926-2020-MTPE/4/8, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Coordinador/a 
I de la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares de 
la Oficina General de Administración (CAP-P Nº 140), Nivel 
F-1, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe al profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de las Oficinas Generales de 
Recursos Humanos, y de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora DORIS MELISSA 
HIDALGO TORRES, en el cargo de Coordinadora I de 
la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares de la 
Oficina General de Administración (CAP-P Nº 140), Nivel 
F-1, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1890591-1

Establecen normas complementarias 
para la aplicación del D.S. Nº 011-2020-TR, 
relativas a la modificación del plazo máximo 
de aquellas medidas de suspensión perfecta 
de labores cuyo plazo se amplíe en virtud 
de la prórroga de la Emergencia Sanitaria 
establecida por D.S. Nº 027-2020-SA

Resolución MinisteRiAl 
n° 229-2020-tR

Lima, 5 de octubre de 2020

VISTOS: El Proveído N° 0504-2020-MTPE/2 del 
Despacho Viceministerial de Trabajo; la Hoja de Elevación 
Nº 0568-2020-MTPE/2/14 de la Dirección General de 
Trabajo; el Informe Nº 0094-2020-MTPE/2/14.1 de 
la Dirección de Normativa de Trabajo de la Dirección 
General de Trabajo; y el Informe Nº 1946-2020-MTPE/4/8 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas 
para la prevención y control para evitar la propagación del 
Coronavirus (COVID-19), medida que se prorroga por 
Decreto Supremo Nº 020-2020-SA, a partir del 10 de junio 
de 2020 por noventa días calendario adicionales;

Que, en ese contexto, mediante el artículo 3 del 
Decreto de Urgencia Nº 038-2020, Decreto de Urgencia 
que establece medidas complementarias para mitigar 
los efectos económicos causados a los trabajadores 
y empleadores ante el COVID-19 y otras medidas, 
se establecen medidas extraordinarias aplicables a 
las relaciones laborales en el marco del Estado de 
Emergencia Nacional y Emergencia Sanitaria, para 
preservar el empleo de los trabajadores;

Que, el párrafo 3.2 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020 regula la suspensión perfecta 
de labores como una medida excepcional que pueden 
aplicar los empleadores cuando por la naturaleza de sus 

actividades o el nivel de afectación económica no les sea 
posible implementar la modalidad de trabajo remoto o 
aplicar la licencia con goce de haber, a fin de mantener la 
vigencia del vínculo laboral;

Que, de acuerdo con el párrafo 3.5 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia Nº 038-2020, las medidas adoptadas 
al amparo del referido artículo, incluida la suspensión 
perfecta de labores, rigen hasta treinta días calendario 
luego de terminada la vigencia de la Emergencia Sanitaria;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2020-TR, 
Decreto Supremo que establece normas complementarias 
para la aplicación del Decreto de Urgencia Nº 038-
2020, se establecen normas complementarias para la 
aplicación del Decreto de Urgencia Nº 038-2020, con la 
finalidad de mitigar los efectos económicos causados 
a los trabajadores y empleadores a consecuencia de 
las medidas adoptadas en el marco de la Emergencia 
Sanitaria y Estado de Emergencia Nacional por el 
COVID-19, así como preservar los empleos;

Que, con respecto a la suspensión perfecta de labores 
regulada en el párrafo 3.2 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020, el artículo 6 del Decreto Supremo 
Nº 011-2020-TR desarrolla las reglas para la comunicación 
de dicha medida a la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
a través de la plataforma virtual del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 027-2020-SA se 
prorroga la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto 
Supremo Nº 008-2020- SA, prorrogada por Decreto 
Supremo Nº 020-2020-SA, a partir del 8 de setiembre de 
2020 por un plazo de noventa días calendario;

Que, en consecuencia, habiéndose prorrogado la 
Emergencia Sanitaria hasta el 6 de diciembre de 2020, 
la medida de suspensión perfecta de labores adoptada 
al amparo del párrafo 3.2 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020 puede extenderse, como máximo, 
hasta el 5 de enero de 2021; razón por la cual, deben 
establecerse las reglas para la modificación del plazo 
máximo de duración de dicha medida, así como para su 
comunicación a la Autoridad Administrativa de Trabajo y a 
los trabajadores afectados, respectivamente;

Que, de acuerdo con la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 011-2020-
TR, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
mediante resolución ministerial, emite las normas 
complementarias para la aplicación de lo establecido en 
el referido decreto supremo;

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario emitir 
normas complementarias para la modificación del plazo 
máximo de duración de aquellas medidas de suspensión 
perfecta de labores cuyo plazo se amplíe en virtud de 
la prórroga de la Emergencia Sanitaria establecida por 
Decreto Supremo Nº 027-2020- SA;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Trabajo, de la Dirección General de Trabajo, y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29518, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y sus modificatorias; 
la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones de 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y sus 
modificatorias; y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- objeto
La presente Resolución Ministerial tiene por objeto 

establecer normas complementarias para la mejor 
aplicación de lo establecido en el Decreto Supremo Nº 
011-2020-TR, Decreto Supremo que establece normas 
complementarias para la aplicación del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020, Decreto de Urgencia que establece 
medidas complementarias para mitigar los efectos 
económicos causados a los trabajadores y empleadores 
ante el COVID-19 y otras medidas, para la modificación 
del plazo máximo de aquellas medidas de suspensión 
perfecta de labores cuyo plazo se amplíe en virtud de 
la prórroga de la Emergencia Sanitaria establecida por 
Decreto Supremo Nº 027-2020-SA.
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Artículo 2.- Reglas para la comunicación de la 
ampliación de la duración de la suspensión perfecta 
de labores a la Autoridad Administrativa de trabajo

2.1 Por efecto de la prórroga de la Emergencia 
Sanitaria establecida por Decreto Supremo Nº 027-2020-
SA, la medida de suspensión perfecta de labores aplicada 
al amparo del párrafo 3.2 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 038-2020 puede extenderse, como máximo, 
hasta el 5 de enero de 2021.

2.2 Los empleadores que han aplicado una medida de 
suspensión perfecta de labores al amparo del párrafo 3.2 
del artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 038-2020, cuyo 
plazo de duración coincide con el 7 de octubre de 2020, 
pueden ampliar, por única vez, el plazo de dicha medida 
en virtud de la prórroga de la Emergencia Sanitaria 
establecida por Decreto Supremo Nº 027-2020- SA.

2.3 Para tal efecto, la modificación del plazo máximo 
de duración de la medida de suspensión perfecta de 
labores se realiza en la plataforma virtual del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, desde el 7 de octubre 
de 2020 hasta el 11 de octubre de 2020. Si vencido dicho 
plazo máximo, el empleador no realiza la modificación del 
plazo de duración de la suspensión perfecta de labores, 
se entiende que esta medida culmina al término de su 
duración inicial.

2.4 Lo dispuesto en los párrafos precedentes es 
aplicable a las medidas de suspensión perfecta de 
labores cuyo procedimiento administrativo se encuentra 
en trámite. Ello comprende a las medidas de suspensión 
perfecta de labores que cuentan con resolución 
aprobatoria, expresa o ficta, de la Autoridad Administrativa 
de Trabajo competente; o, que contando con resolución 
desaprobatoria, esta aún no se encuentra firme. 

2.5 Los empleadores que opten por modificar el plazo 
máximo de duración de la medida de suspensión perfecta 
de labores, conforme a lo señalado en los párrafos 2.2 
y 2.3 del presente artículo, hacen de conocimiento 
previo dicha modificación a los trabajadores afectados, 
de manera física o utilizando los medios informáticos 
correspondientes.

Artículo 3.- Publicación 
La presente Resolución Ministerial se publica en el 

Portal Institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (www.gob.pe/mtpe) el mismo día de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano, siendo responsable de dicha 
acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1890599-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Autorízan Transferencia Financiera a favor 
de EPS GRAU S.A, destinada a financiar 
el abastecimiento de agua potable a la 
población de los albergues de la carretera 
Panamericana Norte del distrito de Cura 
Mori, provincia y departamento de Piura

Resolución MinisteRiAl
nº 246-2020-ViVienDA

Lima, 5 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30156, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, se establece que el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (MVCS) tiene por finalidad 
normar y promover el ordenamiento, mejoramiento, 
protección e integración de los centros poblados, urbanos 
y rurales, como sistema sostenible en el territorio nacional; 
asimismo, establece que tiene competencia en materia 
de vivienda, construcción, saneamiento, urbanismo y 
desarrollo urbano, bienes estatales y propiedad urbana; 
ejerciendo competencias compartidas con los gobiernos 
regionales y locales en dichas materias;

Que, en el marco del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, mediante 
la Resolución Ministerial Nº 416-2019-VIVIENDA se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2020 del 
Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, por la suma de S/ 3 437 059 383,00 
(TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por toda Fuente de 
Financiamiento;

Que, el literal d) del numeral 17.1 del artículo 17 
del Decreto de Urgencia N° 014-2019, autoriza, en 
el presente Año Fiscal, la realización, de manera 
excepcional, de transferencias financieras que realice el 
Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento para 
las empresas prestadoras de servicios de saneamiento, 
entre otro; las mismas que, según el numeral 17.2 de 
dicho artículo, se realizan mediante Resolución del 
Titular del Pliego que será publicada en el diario oficial El 
Peruano; disponiendo en el numeral 17.3 que la entidad 
pública que transfiere, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales transfirieron los recursos; indicando a su vez que 
los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser 
destinados sólo a los fines para los cuales se autorizó 
su transferencia;

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, a través del Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano - PNSU y la Entidad Prestadora 
de Servicios de Saneamiento Grau S.A. - EPS GRAU 
S.A., suscribieron el Convenio N° 057-2020/VIVIENDA/
VMCS/PNSU/1.0; el cual tiene por objeto establecer los 
compromisos entre las partes, con el fin de garantizar la 
provisión de agua potable mediante camiones cisterna 
de propiedad del PNSU a la población de los albergues 
de los Km. 974, 978 y 980 del distrito de Cura Mori, 
provincia y departamento de Piura; para lo cual, el MVCS, 
aprobará una transferencia financiera a favor de la EPS 
GRAU S.A., para ser destinada única y exclusivamente 
al financiamiento del servicio de abastecimiento de agua 
potable, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal;

Que, mediante Informe N° 254-2020/VIVIENDA/
VMCS/PNSU/1.0, el Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano, en el marco de lo dispuesto en los numerales 17.1 
y 17.2 del artículo 17 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
solicita gestionar la Transferencia Financiera a favor de la 
EPS GRAU S.A.; para lo cual, comunica la disponibilidad 
presupuestal hasta por la suma de S/ 214 500,00 
(DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS Y 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, destinada a financiar el abastecimiento de 
agua potable mediante camiones cisternas a la población 
de los albergues de los Km. 974, 978 y 980 de la carretera 
panamericana norte del distrito de Cura Mori, provincia 
y departamento de Piura, debido al Fenómeno del Niño 
Costero que trajo como consecuencia el desplazamiento 
de la población a los mencionados albergues y a la fecha 
no cuentan con los servicios básicos;

Que, con Memorándum N° 1243-2020-VIVIENDA/
OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del MVCS, hace suyo el Informe N° 354-2020-VIVIENDA/
OGPP-OP de su Oficina de Presupuesto, mediante el cual 
se emite opinión favorable en materia presupuestaria y se 
propone el proyecto de Resolución Ministerial, que autoriza 
la Transferencia Financiera del Pliego 037: Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad Ejecutora 
004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, hasta 
por la suma de S/ 214 500,00 (DOSCIENTOS CATORCE 
MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES), en la fuente de 
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